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OFICIALBOLETÍN
DE DA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIO. DE SUSCfü^ülOft TARIFA DB INSERCIONES»

Cas leyes, óiaenes y anuncios que ha van de insertarse en loa
SoLBTimts Oficiales se han de mandar al Jefe Político respectivo,
fot cayo conducto se pasarán á toa editores de los mencionados
ri-'^,'x>s__________________________________________________-___^_________________i

Centros oficiales.— En esta capital, ¡levado a domicilio.-,50 pesetas
mensuales; fuera de ella, 3,50 a! mes, 10,5*) jü trimestre, 21 _i semestre y
42 por un año.

Particulares.
—

En esta capital, llevado a domicilio, 3 pesetas mensua-
les y fuá a de ella, 4 al mes, 12 al trimestre, ',4 al semestre y 48 al año.

Se admiten suscripciones en Madrid, sn la Administrrcion del Boletín,
calle de Peligros, 3, entlo dcha.— Fuera de esta capital, directamente por
medio de carta á la Administración con inclusión del Importe del tiempo
de abono en letra de fácil cobro.

Anuncios oficiales de pa?o, linea ó tracción. .. 'J,W
Id. particulares en la 1.» 2.» y 3.» plam... t.OO
id. Id. en la 4.» plana 0,?S

Se puDlii todos loa días, excepto lo dominaos.

OFICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo derecha
TELEFONO 2.931 N_i_«ro suelto, 50 céntimo-.

OH Ditií a ÜOCti V DE TRES A SEI

Parte oficial dado disponer que por los Alcaldes de
Villalbilla, Valverde, Corpa y Nuevo
Baztán, en cuyos términos municipales se
han ejecutado las obras, se remitan á la ex-
presada Jefatura las certificaciones de que
trata la citada Real orden, en un plazo que
no excederá de treinta días, pasado el cual
se entenderá que no se ha formulado re-
clamación alguna contra Don José Navarro
Martínez, contratista de las expresadas
obras.

ción, plaza de Santiago, núm. 2, dsuminis-
tro de pan que se considere necesario en la

Inclusa y.Casa de Maternidad durante los

años deioi5, 1916 y 1917, cuyo importe se
calcula en 160.800 pesetas, bajo el siguiente

tiéndose proposición que exceda de treinta
y siete céntimos de peseta el kilogramo ni
tracción inferior á un céntimo de peseta.

S. M. el Rey D. Alfonso XIII(q. D. g.)
S. M.la Reina Doña Victoria Eugenia,

Sus Altezas Reales el Príncipe de Asturias
é Infantes, continúan sin novedad en su im-

8." El suministro se abonará al contra-

tista por mensualidades vencidas en la De-
positaría de fondos provinciales.

Pliego de condiciones 9." Para la celebración de esta subasta,
de conformidad con lo dispuesto en el ar-
ticulo 18 del Real decreto de 24 de Enero
de 1905, se observarán las reglas siguientes:

portante salud i.* Elcontratista se obliga á suministrar
sinlimitación alguna el pan que diariamen-
te sea necesario en la Inclusa y Casa de
Maternidad, obligándose al cumplimiento
del caso 12 del artículo 8.* de la vigente
Instrucción para lacontratación de estos ser-

De igual beneficio disfrutan las demás
personas de la Aueusta Real Familia. i.* Elplazo en que podran presentarse

los pliegos de proposición, teniendo en cuen-
ta que, según el párrafo primero delart. 5.",
debe toda subasta anunciarse con treinta
días, cuando menos, de antelación, será
desde eldía siguiente alen que se publique
el anuncio en el Boletín Oficial de la pro-
vincia respectiva hasta el anterior al en que
haya de celebrarse la licitación, en aquellas
que, con arreglo á lo dispuesto en el párra-
fo segundo del expresado art. 5.0, sólo han
de anunciarse en dicho Boletín Oficial; y
desde el día siguiente al en que se publique
el anuncio en la Gaceta de Madrid hasta el
referido día anterior al en que haya de cele-
brarse la licitación, en aquellas otras en
que, además de en el Boletín Oficial, han
de insertarse también en la Gaceta de Ma-
drid, con sujeción á lo dispuesto en el cita-
do párrafo segundo del art. 5." de este ins-
trucción.

Gobierno civil
Madrid, 17 de Octubre de 1914.

Je. Sanz y Escartín.
B(A.—

vicios

2.* Elpan que se fabrique será de dos
clases, candeal y el llamado francés, en can-
tidad suficiente para atznder á las necesi-
dades de los asilados en la Inclusa y Casa
de Maternidad.

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS (Núm. 3.557.)
Carreteras.

Participando á este Gobierno civilla Je-
fatura de Obras públicas de la provincia
que se han recibido definitivamente los
acopios de piedra correspondientes á lacon-
servación en el año actual de los kilómetros
3, 4, 6 y 9 al 17 de la carretera de primer
•rden de Madrid á Portugal, y 3 al 11 de
la de Madrid á Toledo;

Participando á este Gobierno civilla Jefa-
tura de Obras públicas de la provincia que
se han recibido definitivamente las obras
nuevas del camino vecinal de Patones al de
servicio del Canal de Isabel II,este Gobier-
no civil, de conformidad con loprevenido
por Real orde.i de 3 de Agosto de 19 10, pu-
blicada en la Gaceta correspondiente al
día 22 del mismo mes, ha acordado dis-
poner que per el Alcalde deiPatones, en
cuyo término municipal se han ejecutado
las obras, se remitan á la expresada Jefatu-
ra de Obras públicas las certificaciones de

que trata la citada Real orden en un plazo
que no excederá de treinta días, pasado el
cual se entenderá que no se ha formulado
reclamación alguna contra Don José Nava-
rroMartínez, contratista de las expresadas
obras.

3." Dicho artículo deberá ser de superior
calidad é igual al mejor que de su clase se
elabore en las principales tahonas de esta
Corte, conteniendo únicamente trigo can-
deal, sin mezcla de otro ni substancia al-
guna que lo adultere, bien cocido ydividi-
do en piezas del peso determinado en las
ordenanzas municipales ó en las que desig-
ne al contratista la Dirección del Estable-

Este Gobierno civil, de conformidad con
loprevenido por Real orden de 3 de Agos-
tode 1910, publicada en la Gaceta corres-
pondiente al día 22 del mismo mes, ha
acordado disponer que por los Alcaldes de
Madrid, Carabanchel Alto, Carabanchel
Bajo, Alcorcón, Móstoles, Villaverde yGe-
tafe, en cuyos términos municipales se han
ejecutado las obras, se remita á la expresa-
da Jefatura de Obras públicas las certifica-
dones de que trata la citada Real orden, en
«n plazo que no excederá de treinta días,

pasado el cual se entenderá que no se ha
formulado reclamación alguna contra Don
José Navairo, contratista de las expresadas
obras.

ci miento,

4.* La conducción del pan al referido
Establecimiento se verificará por cuenta y
riesgo del contratista y á las horas previa-
mente fijadas por la Dirección al comienzo
de cada estación ó temporada.

Las horas en que, durante el menciona-
do plazo, podrán presentarse los pliegos de
proposición, serán las que señale al efecto
la Corporación contratante, para los que
se presenten en sus oficinas, y enel caso de
doble y simultánea subasta, las que designe
además la Dirección general dé Administra-
ción para los pliegos que se depositen en
dicho Centro directivo.

5.a Si eJ expresado artículo no reuniera
las condiciones fijadas á juiciodelseñor Di-
putado visitador, Director ó de la persona
encargada de recibirlo, el contratista que-
dará obligado á sustituirlo por otro que las
reúna en cantidad igual á la desechada, en
un plazo que no excederá de dos horas, sin
perjuicio de quedar sujeto á la responsabi-
lidad que, resulte del análisis, que se practi-
cará diariamente en el Laboratorio provin-
dal ó municipal en su caso; en la intdigen-
cia de que si el contratista no sustituye el
pan desechado, dentro del plazo indicado,
se procederá por la Dirección del Estable-
cimiento á adquirirlo por cuenta de la fian-
za del mencionado contratista.

Madrid, diez y siete de Octubre de mil
novecientos catorce.

ElGobernador,

E. Sanz y Escartín

(Núm. 3-556.) (A.-515) 2.* A todo pliego de proposición debe-
rá acompañar, por separado, d resguardo
que acredite la constitución del depósito
provisional prevenido para tomar parte en
la subasta, reintegrado con el timbre pro-
vincial correspondiente, siendo rechazado,
en el acto de la entrega, todo pliego cuyo
resguardo respectivo no se ajuste á lopre-
ceptuado en el último párrafo del art. 12 de
esta instrucción.

Madrid, 5 de Septiembre de 1914.
El Gobernador,

E. Sanz y Escartín
Diputación provincial

(Núm. «.924.) (A.-5.3.)
Subasta de mas de 25.000 pesetas.

Participando á este Gobierno civil la Je-
fatura de Obras públicas de la provincia,
que se han recibido definitivamente las
obras nuevas de la carretera de tercer or-
den de la de Alcalá de Henares á Mondéjar
á Nuevo Baztan por Valverde, este Go-
bierno dvil,teniendo en cuenta lo precep-
to-do por Real orden de 3 de Agosto de
19 to, publicada en la Gaceta correspon-
diente al día a. del mismo raes, ha acor-

Importe anual de este servicio, 53.600
pesetas.

ANUNCIO 6." Todas las piezas dd pan que se fa-
brique sirán marcadas con un sello que
dig?u «Diputación provincial de Madrid.

—
Beneficencia».

3.* Los referidos pliegos de proposición
deberán entregarse, bajo sobre cerrado, á
satisfacción del presentador, á cuyo decto
podrá lacrar, precintar ó adoptar cuantas

medidas de seguridad estime necesarias á su
derecho, en todos ycada uno de los sobres

La Comisión provincial ha acordado, en
sesión de 2 de Septiembre de 1914, coatra-

tar ea pública subasta, que tendrá efecto d
día 28 de Noviembre de 1914, á las once de
la mañana, ea d Palacio de esta Corpora»

j.*, Elpredp dd kilogramo de pan será
d que quede fijado en el remata, no admi-
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la Caja de valores que al efecto deberá
existir en el despacho que ocupe la expresa-
da Dirección general, y los que se presen-
ten ante la Corporación contratante, ya sea
ésta provincial ó municipal, serán conser-
vados en la Caja respectiva, bajo la respon-
sabilidad del ó de los funcionarios 'encar-

gados por las leyes Provincial y Municipal
de la custodia de los fondos.

tos del libro de registro de les mismos, con-
signándose en el acta las protestas ú obser-
vaciones que se formulen y loacordado res-

pecto á las mismas por elPresidente, ó que,
efectuado el expresado requerimiento, no
se formuló protesta ni observación alguna.

10. La fianza provisional para torna
parte en esta subasta importa dos mil seis
cientas ochenta pesetas.

en que encierre su proposición, y en el an-
verso del que contenga y encierre todos los
demás deberá hallarse, escrito y firmado
por el licitador, lo siguiente: «Proposición
para optar á la subasta de...» (y á conti-

nuación el objeto de la misma).

1 1. Los pliegos para tomar parte en la
licitación y los depósitos provisionales se
admitirán durante las horas de diez á una
y de diez á doce en elNegociado de subastas
y en la Depositaría de fondos provinciales
respectivamente, hasta el anterior al de la
subasta, todos los días hábiles.

En el reverso, y cruzando las líneas del
cierre, se hará constar por el presentador y
por el funcionario que reciba elpliego, bajo
la firmade ambos, que el pliego se entrega
intacto, ó las circunstancias que para su ga-
rantía juzgue conveniente cada una de las

Hecho el anterior requerimiento, y cotí-

testadas y resueltas en su caso las dudas y

protestas que se formulen, el Presidente
manifestará á continuación que se vaá pro-
ceder á la apertura de los pliegos, decla-
rando que, una vez abierto el primero, no

se admitirá protesta ni observación de nin-
gún género nise dará explicación alguna

que interrumpa el acto.

Al.efecto, una vez entregado por el Jefe
de la oficina á que se refiere el últimopá-
rrafo de la regla 4.° de este artículo elreci-

bo del pliego yresguardo presentados, ei

expresado funcionario exhibirá á la persona
ó personas bajo cuya custodia ha de con-
servarse elpliego el libro de registro de éstos,

haciéndoles á Ja vez entrega del de propo-
sición, presentado con su correspondiente
resguardo de depósito provisional; y dichas
personalidades, después de confrontar lo
que aparezca y resulte del pliego y resguar-
do con lo expresado en el asiento respectivo
del libro de registro, se harán cargo de los
citados documentos, consignando en dicho
libro, al pie del mencionado asiento, el
oportuno recibí, en la siguiente forma: Re-
cibí para su custodia elpliego y resguar-
do á que se refiere este asiento.

12. Luego que recaiga en el remátela
aprobación definitiva, y ante? del otorga-

miento de la escritura, se requerirá inme-
diatamente al rematante para que dentro
del término de diez días presente eldocu-
mento que acredite haber constituido en la
Caja general de Depósitos ó en la de esta
Corporación el 10 por 100 del total impor-
te de un año del contrato en concepto
de fianza definitiva , en la forn.a expresa-
da para la provisional, debiendo, caso de
constituirla en títulos de la Deuda del Es-
tado, reponer el depósito si Ja baja de los
valores llegase á un 5 por 100 durante el
tiempo de su contrato.

dos citadas personalidades consignar, pu-
diendo ambas, además, hacer concurrir al

acto de la entrega y recepción del pliego
los testigos que tengan por conveniente. Llegado este caso, el referido Presidente

procederá á la apertura, por orden correla-
tivode numeración, de los pliegos presen-
tados, dando lectura en alta voz á la pro-
posición en ellos contenida.

9.a Terminada la lectura de cada pro-
posición, el Presidente declárala desechadas
las que no se ajusten al modelo, siempre
que las diferencias, puedan producir, á su

juicio, duda raciona! sobre la persona dd
licitador, sobre elprecio ó sobre el compro-
miso que contraiga, sin que en el caso de
existir esa duda deba admitirse la proposi-
dón, aunque el licitador manifieste que es-
tá conforme con que se entienda redactada
con estricta sujeción al modelo.

1o. Verificada la lectura de todos los
pliegos presentados, el Presidente adjudica-
rá provisionalmente el remate al autor de la
proposición más ventajosa entre las admiti-
das; perohaciendo constar, si lasabasta fue-
se doble y simultánea, que lareferida adju-
dicación provisional la efectúa sin perjuicio
del resultado que ofrezca la doble subasta
que simultáneamente se verifica.

Comoquiera que de la entrega y recep-
ción del pliego ha de extenderse necesaria-
mente el oportuno recibo, que por lo que
en él ha de consignarse, tendrá el carácter
de certificación, el presentador, en el acto

de la entrega del pliego ydel resguardo del
depósito provisional, entregará también el
timbre correspondiente que, con arreglo á
la ley de este impuesto, haya de colocarse
en el mencionado recibo certificación. Si el
presentador no facilitase el referido timb'2,

no se admitirá en modo alguno elpliego.

13. El depósito ó fianza á que se refiere
la anterior condición, así como el de carác-
ter provisional, tiene por objeto responder
de todos los daños y perjuicios que pueda
ocasionar el contratista faltando alcumpli-
miento del pliego de condiciones.

4.0 En la sección correspondiente de li

Dirección general de Administración, y en

la Oficina que al efecto designen las Cor
poraciones provinciales y municipales, se
llevará un libro de registro especial para el
de los pliegos de proposición que, con arre-

glo á las reglas anteriores, puedan presen-
tarse, haciéndose constar en el asiento el día

7.* Desde el momento en que termine

el plazo de presentación de pliegos para
cualquier subasta de las á que se refiere este
artículo, se librará á quien lo solicite, por
el Jefe de la oficina correspondiente que
determina el últimopárrafo de la regla 4.*
certificación del número de pliegos presen-
tados, con expresión de sus números de or-
den, fechas de su presentación, nombre de
los licitadores y demás circunstancias, firmas
y contraseñas que reúnan y contengan los
referidos pliegos.

14. Podrán concurrir á esta subasta los
interesados por sí ó representados por otra
persona, con el poder correspondiente para
ello, declarado bastante á costa del licitador
por el Letrado de esta Corporación Don
Ricardo de Guillerna.y la hora de la entrega, el número de sellos

de lacre que contenga, con expresión del
color de los mismos, y el nombre y domi-
ciliodel presentador, á cuyo efecto exhibi-
rá su cédula personal corrienie; pudiendo
consignarse además todas aquellas circuns-
tancias que el presentador exija ó el funcio-
nario que efectúe la recepción crea conve-
niente para la mejor identificación ysegu
ridad dtl pliego.

15. No se admitirán proposiciones que
presenten menores de edad no habilitados
competentemente, ni las de los que se ha-
llen incapacitados legalmente.ti. La undécima del art. 17

Para que pueda expedirse la certificación
aludida será necesario que el peticionario
la solicite durante las horas hábiles de ofi-
cina en el Centro del cual se interese, y que
alhacerlo presente además la correspon-
diente póliza ó timbre con arreglo á la ley
de este impuesto, sin cuyo requisito no po-
drá ser librada en modo alguno la expresa-
da certificación.

12. ríecha la adjudicación provisional,
el rematante exhibirá su cédula personal al

Notario ó Secretario autorizante del acto, y
se unirán al expediente de subasta todos los
resguardos de depósito y todas las proposi-
ciones presentadas, incluso las que hubiesen
sido desechadas, sin más excepción que las
correspondientes á los licitadores que estén
conformes con que queden desechadas sus
proposiciones, los cuales, por sí ó por me-
dio de sus representantes, podrán recoger-
las en el acto con los resguardos de depósi-
to correspondientes, entendiéndose que re-
nuncian con esto á todo derecho á la adju-
dicación definitiva del remate.

16. El contrato ha de ser á riesgo y ven-
tura, sin que tenga derecho el contratista á
reclamar aumento de precio ni indemniza-
ción por ningún motivo, renunciando todo
fuero y privilegio para hacerlo por más vía
que Ja contenciosa.Verificado el mencionado asiento, se se-

ñalará elpliego con elnúmero de orden que
le corresponda respecto á los presentados
para la s ibasta á que se refiera, y se entre-

gará del mismo ydd resguardo del depósito
provisional al interesado, aunque éste no
lopidiere, el oportuno recibo á que alude
el último párrafo de la regla 3.' En dicho
recibo deberán hacerse constar cuantas cir-
cunstancias constituyan el asiento verifica-
do en el librode registro, con expresión
siempre del número de orden que haya
correspondido al pliego respecto á los pre-
sentados para la subasta de que se trate,
en las Oficinas en que se efectúe la en-

17. Dentro de los quince días siguientes
al en que se comunique la aprobación defi-
nitiva del remate deberá otorgar el contra-
tista la correspondiente escritura.

En el caso de demora en la expedición de
esta certificación, ó cuando cualquier per-
sonalidad locrea conveniente, podrá reque-
rir Notario público que dé fe de los detalles
ycircunstancias que hubiera de contener la
certificación á que se refiere esta regla, á
cuyo efecto, resguardos, pliegos de propo-
sición presentados para la subasta y libro
de registro de éstos serán exhibidos al No-
tario.

18. Si d rematante no prestase la fianza
definitiva en cualquiera de las formas en
que sea admisible, ó no concurriese al otor-
gamiento de la escritura y formalización del
contrato, ó no llenase las condiciones que
sean precisas para ello dentro de los plazos
señalados y de una prórroga que sólo podrá
concederse por causa justificada, y que en
ningún caso excederá de cinco días, se ten-

drá por rescindido el contrato á perjuicio
del mismo rematante. Los efectos de esta

declaración serán:

No obstante, el Presidente podrá entre-
gar al Notario autorizante del acto para su
custodia el resguardo ó resguardos de depó-
sito provisional de que se ha hecho mérito,
los cuales no podrán ser devueltos por di-
cho Notario á los interesados sin orden pre-
via de la Dirección general de Administra-
ción, si la subasta fuese la celebrada ante
dicho Centro directivo, ó del Presidente de
la Corporación provincial ó municipal, se-
gún sea una ú otra ante quien se haya cele-
brado la subasta de referencia.

8." Llegado el día yhora señalados para
la subasta, se constituirá la Mesa, dándose
principio al acto por la lectura del anuncio
de aquélla y del presente artículo. Termi-
nada dicha lectura, el Presidente exhibirá al
Notario autorizante del acto todos los plie-
gos presentados, en unión de sus resguar-
dos de depósito provisional, acompañados
de certificación expedida por d funcionario
á que se refiere el último párrafo de la re-
gla 4.", y visada por aqud ó aquellos bajo
cuya custodia hayan sido conservados, com-
prensiva de los pliegos presentados y res-
guardos que les acompañen, fecha de la
presentación ynúmero asignado á cada uno,
así como del nombre de los licitadores y de
cuantos datos y circunstancias consten en el
asiento para la debida identificación de cada

trega
Los expresados recibos se librarán en las

Diputaciones provinciales y en los Ayunta
mientos por el Jefe ó el empleado que haga
sus veces de la oficina designada al efecto
para la recepción de los pliegos, y en la
Dirección general de Administración por el
Jefe ó el empleado que le sustituya del
Negociado en que radiquen los asuntos de

Primero. —El pago de todos los gastos que
hubiese ocasionado la subasta.

Segundo. —
Que se celebre nuevo remate

bajo ig_ales condiciones que elprimero, pa-
gando el primer rematante la diferencia en-
tre el primero y el segundo, si éste fuese
menos beneficioso para la Corporación.

Tercero.
—

Que satisfaga también aquél
todos los perjuicios que hubiere recibido la

Corporación por la demora.

13. La decimotercera del art. 17.
14. La decimocuarta del mismo art. 17
15-, Si en el mismo caso de doble y si-

multánea subasta resultasen igualmente
ventajosas las proposiciones de los dos re-
matantes provisionales, tendrá derecho de
preferencia el autor de la proposición pre-
sentada ante las Autoridades á que se refie-
re el art. 6.' En su consecuencia, la Corpo
ración contratante, al tener conocimiento
del resultado de la subasta celebrada ante la
Dirección general de Administración por el
testimonio notarial ó acta administrativa á
que se refiere la regla anterior, procederá á
hacer desde luego la adjudicación provi-
sional.

5.* Una vez entregado y admitido el
pliego no podrá retirarse; pero podrá pre-
sentar varios el mismo licitador, dentro del
plazo y con arreglo á las condiciones ex-
presadas, sin acompañar nuevo resguardo
de depósito provisional.

subastas

Cuarto. —
Que en el caso de no presen-

tarse licitadores y haber de hacerse la obra
ó serv¿c;o por administración, sea de cuenta
del primer rematante el perjuicio que dt
esto resulte, el cual se regulará y fijará en
expediente en que aquél sea oído.

6." Los pliegos de proposición que en
su ceso sean presentados en la Dirección
general de Administración serán conserva-
dos, en unión de sus resguardos de depósito
provisional, por el Jefe de la Secuón co-
rrespondiente de dicho Centro directivo en

pltego
Aseguida el Presidente invitará á los con-

currentes al acto á que efedúen, si lode
sean, ei oportuno recuento y reconocimien-
to de los pliegos, compulsándolos en su caso
con loque resulte de los respetivos asien-

Estas responsabilidades se harán efectivas,

en primer lugar, de la fianza .provisional o
de la definitiva que tuviese prestada ti •**
matarle, que le será al efecto retenida, ya
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no fuese suficiente, de los demás bienes del
mismo, administrativamente y por la vía Agencia ejecutiva municipal Suplente, D. Manuel María de Ondana. j

Adjuntos: D. Julián Balvia y D. Tomás I
Aviles. I

Suplentes: D. Ignacio Martín yD. Maria- j
no Martín. i

Sección 2.*
Presidente, D.Bernardo Colomo.
Suplente, D. Víctor Olías.
Adjuntos: D. Ángel Arreo y D.Satun

no Valdés.

de apremio.
Sihecha la liquidación de aquellas res-

ponsabilidades excediese de su importe la
fianza, le será devuelto el exceso.

Tercera zona.
Don Francisco Fernández Ibáñez, Agen-

te ejecutivo del Excelentísimo Ayuntamien-
to, de la tercera zona de esta capital.

CENICIENTOS Suplentes: D.Eugenio San Román y
Gabriel Santos.iq. Las faltas que cometan los contra-

tistas en el cumplimiento del contrato se-

rán castigadas: la primera, con apercibi-
miento; la segunda, con multa de cinco á

milpesetas; la tercera, con multa de ciento
á dos mil pesetas, y después la rescisión,

entendiéndose que no se trata de una gra-
dación de penas, sino que se aplicarán con-

forme á la gravedad de la falta apreciada
discrecionalmente por la Corporación, y
que después de la imposición de la segunda
multa la Diputación podrá rescindir si lo es-

tima oportuno ó imponer nueva multa,

dentro de esta segunda escala, de ciento á

dos milpesetas

Distritoprimero
Hago saber: Que con fechas 29 de Sep-

tiembre próximo pasado, y 3, 7, 11, 16,
18, 20, 21 y 22 de los corrientes, se han
dictado por el Excelentísimo señor Alcalde
Presidente providencias declarando incur-
sos en el primer grado de apremio con el
cinco por ciento á los contribuyentes por
los arbitrios sobre el impuesto de Anuncios,
Aperturas, Alcantarillado, Permisos de
circulación ae automóviles, Calas en el
interior y en el ensanche, Tomas de agua y
Multas, que no han satisfecho sus cuotas

durante el período de cobranza voluntaria.

Sección única.
Presidente, D.Matilde Moreno.
Adjuntos: D. Mariano Alvarez yD. Este

ban Alburquerque.

NAVAS DEL REY
Sección única.

Presidente, D.Pedro Díaz.
Suplente, D.Francisco Santos.
Adjuntos: D. Bernardina Guerra y

Enrique García.
Suplentes: D. Saturnino Mandado y don

usto Martín.
Distrito segundo

Sección única.
Presidente, D.Ramón Recio.
Adjuntos: D. Numeriano Alvarez y don

Leandro Ampuero.

Suplentes: D. Joaquín Panadero y
Martín López.

POZUELO DE ALARCON
Se:ción única.

Presidente, D. Francisco Macino.
Suplente, D. Juan Rodríguez.
Adjuntos: D. Eugenio AvilayD. Gr

Suplentes: D. Valentín Martín y D.Tri-
nidad Montero.

Loque se hace público para que llegue á
conocimiento de los deudores, al objeto de
que en el término preciso de cinco días se
personen en esta Agencia ejecutiva, sita en
lacalle de las Hileras, núm. 6, piso princi-
pal izquierda, y horas de tres á seis de la
tarde, á satisfacer sus descubiertos más! el
cinco por ciento del primer recargo; advir-
tiéndoles que, trancurrido dicho plazo, de-
clararé incursos en el apremio de segundo
grado con el recargo del diez por ciento, á
más del cinco dd primer grado, según dis-
pone el art. núm. 66 de la Instrucción de
procedimiento de 26 de Abril de 1900, á
los deudores que no hayan satisfecho sus
descubiertos.

COLMENAR DEL ARROYO
Sección única.

Presidente, D. Federico Balbellido.
Suplente, D.Gabriel Herrero.
Adjuntos: D. Agustín Barbero y D. Juan

Hernández.

rio García
De no abonarse las multas en el plazo

que se señale se harán efectivas gubernativa-

mente de la fianza, la cual seiá repuesta en
el término de diez días desde la fecha de la
notificación, y si aquélla no alcanzase, de los

demás bienes del contratista.

Suplen'es- D. Eustaquio
Agustín Martín.

e Pedro y d<

QUIJORNA
Sección únic^.

Presidente. D. Marcos Ba.c^ena
Suplente. D. \ emur, "\u25a0
Adjuntos: D i,u s G ilc^^^B

Gar :¡a__

Suplentes: D. Ángel Resines y D. Eduar-
do Resines.La rescisión tendrá lugar en la forma que

la condición 18 determina.

). Luc
CHAPINERÍA
Sección única.

Presidente, D.Francisco Moya.
Suplente, D.Guillermo Moya.
Adjuntos: D. Eusebio Ibáñez y D. Eva-

risto Mova.

20. Queda prohibido en absoluto toda Suplentes: D Valerv.m Sánchez yD
genio Panadero.

ROBLEDO DF CHÁVELA,

Se ción única.
Presiden'c. D. Bomfaco Arnaido.
Suplente, D. Antonio Vw¡a_t.nga.

Adjuntos: D. Federico Sáizy D. Ant
Esteban.

Suplentes: D. Tomás Agudo y D.
Pardo.

cesión

21. Serán de cuenta del contratista todos
los gastos del remate, escrituras, copias,
papel, inserción de anuncios en los periódi-
cos oficiales, derechos reales, contribución
industrial y todos los demás impuestos es-

tablecidos ó que se establecieren en lo su-

cesivo aplicables á este contrato.

Suplentes: D. Matías Sánchez y D. José
Pola.

FRESNEDILLASDado en Madrid, á veintidós de Octubre
de milnovecientos catorce. Sección única.

Presidente, D. Mariano de la Plaza.
Suplente, D.Pedro Cabrero.
Adjuntos: D. José Cabrero y D. Julián

de la Plaza.

Transcurrido el plazo que señala el.ar-
tículo 29 del Real decreto é instrucción de

24 de Enero de igo5, no se presente recla-
mación.

El Agente ejecutivo,
Francisco F. Ibáñez ROZ\S DE PUERTO REAL

Sección única.

Presidente, D. Justo Bolambú.
Suplente, D. Ramón Sanear.
Adjuntos: D. Ignacio Arran y 1.L

(A.-516.)

Madrid, _ de Septiembre de 1914.
El Oficial del Negociado,

F. Esteban Diez.
Modelo deproposición.

Don N. Ni, que habita en ...-.., calle
de ,núm , ente.ado del anuncio
publicado en el Boletín Oficial de la pro-
vincia sacando á pública subasta la Comi-

sión provincial de Madrid el suministro de

pan que se calcula necesario para la Inclu-
sa y Casa de Maternidad, durante los años

que empiezan en i.° de Enero de 1915 y

terminarán en 3i de Diciembre de 1917,

se compromete á suministrar dicho artícu-
lo con estricta sujeción al pliego de con-
diciones yprecio de... (expresado en letra)

el kilogramo.
(Fecha y firma del proponente.)

JUNTA PROVINCIAL
Suplentes: D. Ángel González y D. José

de la Plaza.
DEL MAJADAHONDA dio Sangar

Censa electora! le Madrid Sección única. Suplentes: ü. Camilo Sangar yH
Presidente, D.Segundo Alvarez. InimoMontero. I^^^^fl
Adjuntos: D. León Labrandero yD. An- j VILLANUEVA DE LaB

gel Alvarez. Sección únic;M
Suplentes: D. Manuel Alvarez y D. Ma- Presidente, D. Erancisco|

teo Villegas. Suplente, D. Paulino íserra^^H
NAVALAGAMELLA Adiuntos: D. Hermenegildo Gonz

Sección única. D. Gregorio Granizo.
Presidente, D. Atanasio Alvarez. Suplentes: D. Casimiro Higuera y
Suplente, D. Amero Boedo. \ dro Lorente.

Adjuntos; D. Alfonso Blasco y D. Aiigel I VILLADEL PRADO

de Cáceres. Distrito de Ja Plaza.

Suplentes: D.Magín Pérez Enrique y don j Sección única.

Remigio Povedano. Presidente, D Eusebio Duran.

NAV\LC\RNERO I Suplente, D. Leocadio González

Distrito de la Plaza. Ad]untos: D. Mariano Castro Ve

Secdón i
' D- Ddniel Estévez

Presidente, D. Casimiro Arteaga. Suplentes: D. Mariano Castro Sen

Suplente, D. Víctor Pérez. D- Juan de Dios D™aa'

Adjuntos: D. Juan M.Rubio y D. De- Distrjt0 de

metrio Sedeño. I _
Suplentes: D. Andrés Hernández y don ! Presidente, D. Alejandro Péscelo.

ti . rRi„_^ Suplente, D. Celestino García.Pedro Blanco. , ¿
' .

Sección 2
" Adjuntos: D.Mariano Corral y D

Presidente, D. Pablo Arteaga. ¡ *™«°f»»«• ., _
. ., .

Suplente, D. Julián Rodríguez. | D- P-blo Caballero yI

Adjuntos: D.Ricardo González y D.Ro- triC10 Román.
man Alvarez. VILLAVICIOSA DE ODÓN

Suplenws: D. Jacinto Arribas y D. Seve- j Sección única.
ro Sánchez. ¡ Presidente, D. Francisco Barca.

Distrito de la Escuda. j Suplente, D. Tomás Rodrigues.
Sección 1." . Adjuntos: D. Antonio Bravo y D.

Presidente, D.Bernardino González.
' Castedo.

Suplente, D. Amonio Arteaga. ¡ Suplentes: D. Wenceslao Gaicia
Adjuntos: D. Bernardo Valdés y D.Bue- 'f Lucio Rodríguez.

naventura Sevillano. , Madrid, 21 de Octubre de 1914-
Suplentes: D. Saturnino Alarcón y den ElPres¿df_i

José Benito.
< *T«%-

Relación de Presidentes, Adjuntos y Su-
plentes designados por las Juntas municipa-

les que se detallan, para formar las Mesas
en laelección de Diputado provincial que se

verificará el día 25 del actual en el distrito
de Navalcarnero-San Martín de Valdeigle-
sias, y que se publica cumpliendo lo dis-

puesto por la circular de la Excelentísima
Junta Central, fecha 19 de Abrilde 1910.

GANAD

ispina

ALDEADEL FRESNO
Sección única.

Presidente, D.Primitivo Ogazón.
Suplente, D.Manuel Moreno.
Adjuntos: D. Romualdo Gómez y D.Ro-

mualdo Hernández.

Conforme:
El Vicepresidente,

A. Soria.
El Secretario,

S. Viñals. Suplentes: D. Ángel Galaup y D. José
OgazónH(E-—36o.)

Se saca á público concurso d suministro
de herramientas y útiles de trabajo con des-

tino á Peones camineros dependientes de
esta Corporación, y por la cantidad de i900
DesetasJ

CONCURSO
HSección única.
;, D.Isidoro López.

Suplente, D. Patricio Santana.
Adjuntos: D. Víctor Vivancoy D.Vicen

te Viñuda
íes se hallan de

manifiesto en la Sección de Fomento de es-
ta Diputación durante los diez días siguien-
tes al de la publicación de este anuncio en

el Boletín Oficial de esta provincia, y ho-

ras de diez á doce de la mañana, durante
cuyo plazo los interesados podrán presentar

sus proposidones en pliego cerrado.

Suplentes: D. Basilio Alameda y D. De
metrio Alonso.

ARROYOMOUNOS
Sección única.

Presidente, D. DionisioEgido.
Suplente, D. Benigno Martín.
Adjuntos: D. Ildefonso Alonso yD.Ono-

fre Alfonso.
Madrid, 22 de OcjuJjredeiQH-

El SecretarioJ
\iña\sJ__________________m

Suplentes: D. Ángel Martín yD. Agápitd
M_rtínJ_|

El Presidente,
A.Díaz Agero.

\u25a0BRÚÑETE
|Sección

e, D. Manuel de Diego.
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«HUSataS

mero 1, dentro de veinte días; apercibidos
que, de no verificarlo, les parará el perjui-
cio que haya lugar; haciéndose presente

que el que hoy la solicita c s su primo Doq

Fausto Moreno La Pastora, vecino de Si-
güenza; habiéndose presentado Doña Jaco-
ba Díaz Catalán, pariente en cuarto grado
civilde la causante.

once de su mañana, en Ja Sala-audiencia
de este Juzgado, bajo las condiciones si-
guientes:Juta municipal del Ceeso etaral fecha y de cuantos requisitos se previe-

nen en el pliego de condiciones aprobado
para enajenar por subasta pública el mate-

rial inútil que se detalla en este pliego, se
compromete á realizar este servicio con su-

jeción á loprevenido en elmencionado plie-
go, que acepta sin alteración, por el precio
de pesetas céntimos (en letra).

(Fecha y firma del interesado.)
Madrid, diez y siete d». Octubre de mil

novecientos catorce.

OE MADRID Primera.— No se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes

del avalúo de las expresadas fin-
cas.

Don Emilio Buceta Rivera, Secretario de la
Junta municipal del Censo electoral de
Madrid. Segunda.

—
Para tomar parte en la subasta

los licitadores consignarán previa-
mente en la mesa del Juzgado ó
en el establecimiento destinado al
efecto el diez por ciento efectivo
del valor en que han sido tasadas
dichas fincas, sin cuyo requisito
no serán admitidos.

Tercera.
—

Se advierte que como el ejecu-
tado, á pesar de haber sido reque-
rido, no ha presentado la titula-
ción, se ha suplido este requisito
con certificación librada por el se-
ñor Registrador de la Propiedad,
en la que consta que las fincas
descriptas en primero y segundo
lugar e-tán inscriptas á favor de
aquél, y en cuanto á la tercera y
última se carece de inscripción;
cuyo documento estará de mani-
fiesto en Secretaria á fin de que
puedan examinarlo los que quie-
ran tomar parte en la subasta, te-
niendo que conformarse con lo
que del mismo resulta, sin dere-
cho á exigir ningún otro, ycon la
condición de que el rematante
verificará la inscripción omitida
antes del otorgamiento de la escri-
tura de venta, en el plazo que se
le señale por el Juzgado.

Dado en Colmenar Viejo, á diez y siete
de Octubre de milnovecientos catorce.

Acacio Charrín y Martín Vena.
ElSecretario,

Miguel Guardiola.
(A.-51-.)

Certifico: Que en sesión celebrada el día
15 del corriente por la Junta municipal del
Censo fueron designados para las vacantes

ocurridas en los cargos de Presidentes ySu-
plentes de Mesas electorales en los distritos
y secciones qus se relacionan á los electores
que á continuación se expresa:

Distrito.— Sección.— Cargo —Nombre y
apellidos.— Domicilio. —Motivo de ta

renuncia del anterior.

Madrid, veintisiete de Julio de mil nove-
cientos catorce.

V.°B.°
El Administrador,

M. Díaz Gómez.
El señor Jaez,

Eduardo Chalud y Sola
(E.-372O El Secretario,

P. S.,
Bonifacio Juárez.

(A.-517)

(Nám. 3.551.I

AÉioiÉatióD de Contrikidtiies
Hospicio. —12. —Suplente.

—
Don Víc

tur Zuazo Masot.— Larra, 10.—Por defun-
don.

DE LA

Provincia <Je IttadrW
COLMENAR VIEJO

Don Acacio Charrín y Martín Vena, Juez
de primera instancia de esta Villade Col-
menar Viejo y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado, y por

la Secretaría del que refrenda, se siguieron
á instancia del Procurador Don Miguel Pin-
to Salcedo, en nombre de Don Pablo Man-
silla, como representante legal oe su esposa,
Doña Emilia Palomino Pérez, autos sobre
retracto de varias fincas contra Don Salva-
dor Soler Mimbrado, en los que se dictó
sentencia declarando haber lugar al retracto

y condenando en todas las costas y gastos
al demandado, en dichos autos, yá petición
del actor, se ha acordado por providenda
de esta fecha sacar á pública subasta las fin-
cas que fueron embargadas al Don Salva-
dor Soler para atender con la cantidad que
se obtenga con la venta al pago de las ex-
presadas responsabilidades, cuyas fincas han
sido tasadas por peritos prácticos y son las

ídem.— 17.—Presidente.— Don Manuel
Antón Bernardini.— Pelayo, 36.

—
Por la

edad.

Casinos yQírculos de recreo.

Para que oportunamente pueda proce-
derse por esta Administración á la forma-
ción del documento cobratorio que ha de
regir durante elpróximo año de 1915 refe-

rente al impuesto sobre Casinos y Círculos
de recreo, que establece el art. 10 de la ley
de Presupuestos de 3 1 de Marzo de 1900,

prevengo á los Alcaldes de esta provincia
remitan, dentro del téimino de quinto día,

á partir desde el de la publicación de esta

Circular en el Boletín Oficial, relación de
todos los Casinos y Círculos de recreo que
existan en sus respectivos términos munici-

CIRCULAR

ídem.
—

20.—Id.—Don Rafael Andrade
Navarrete.— Libertad, 23.—Por defunción.

Universidad.— 17. —Suplente.— Don
Florentino Ruiz García.— Galileo, 6.—Por
ausencia

ídem.— 25.— Presidente.
—

Don Ramón
López Perdiguero.— San Raimundo, 2.—

Por defunción.
Y para que conste y remitir al Excelentí

simo señor Gobernador civil de la provin-
cia, en cumplimiento de lo aprobado por la

Excelentísima Junta Central en 24 de Fe-
brero de 1912, expido la presente, visada

por el señor Presidente y sellada con el de
la Junta, en Madrid á diez yocho de Octu-
bre de milnovecientos catorce.

pales
Estas relaciones comprenderán los mis-

mos Casinos-Círculos que actualmente vie-
nen tributando por virtud de los datos re-

mitidos por las Alcaldías en elaño anterior,

excluyendo únicamente de ellas los que ha-
yan sido baja acordada por esta dependen-
cia en el transcurso del año, y serán incluí-
dos los que fueren alta, acompañando las

declaraciones que las haya motivado.

V.° la.6 siguientes

ElPresidente,

P. E.,
Uncorral en elpueblo de Chozas de

la Sierra, titulado Prado de
los Hortezuelos, al sitio de
los Cerrillos, de caber un
celemín, equivalente á dos
áreas, ochenta y cinco cen-
tiáreas; linda: Saliente, des-
cansadero de los Cerrillos;
Mediodía, Prado carreril de
herederos de Antonio Arro-
yo; Poniente y Norte, pra-
do llamado de Hortezue-
los. Tasado en setenta y
cinco pesetas 75

Un huerto en la misma población, al
sitiodel Perote, destinado á
hortalizas, con algunos ála-
mos negros, de caber medí*
fanega, ó sean diez y siete
áreas, diez y siete centiá-
reas; linda: Saliente y Me-
diodía, el río;Poniente, tie-
rra abierta inmediata á la
Iglesia, y Norte, herederos
de Lorenzo del Valle. Ta-
sado en seiscientas pesetas. 600

Una casilla-pajar, antes sitio, con un
corral, en la calle de San
Sebastián, en Chozas de la
Sierra; linda: Saliente y
Norte, con la calle citada,
ó sea derecha y espalda; al
Mediodía ó frente, huerto y
casa de herederos de Cán-
dido Santa Marina, y al
Poniente ó izquierda, corral
de herederos de Julián Bur-
queño. No consta su medi-
da superficial. Tasado en
setecientas pesetas. 700

Cuya subasta y remate tendrá lugar el
día catorce de Noviembre próximo, á las

El Vicepresidente 2.0,

Cipriano Lópee.
Emilio Buceta

LATINA

(Núcn. 3.552.)
Por el presente y en virtud de providen-

cia dictada en 17 del corriente por el señor
Juez de primera instancia del oistritode la

Latina de esta Corte, en el expediente pro-
movido por Doña María de la Concepción
Brenlla y Castro, sobre declaración de au-
sencia de su esposo, Don Francisco Gonzá-
lez y Cendón, se ha acordado llamar á éste
y á los que se crean con derecho ála admi-
nistración de sus bienes, si aquél no se pre-
sentare en el término de dos meses; hacién-
dose presente que la Doña María de laCon-
cepción Bienlla es la esposa del Don Fran-
cisco González, y que los que comparezcan
deberán participar el domicilio óparadero
actual de dicho señor, y acreditar con los
correspondientes documentos al compare-
cer en este Juzgado el grado de parentesco
con el ausente.

Se hará constar en el documento ó reía
ción de que se trata el nombre del Casino,

nombre de su Presidente, calle y número
donde se encuentra situado, importe del
alquiler anual que satisface ó renta ínte¡. ra
amillarada; yen la localidad donde no haya
ninguno se acreditará este extremo por cer-
tificación expedida en papel de la clase 12.*
ó reintegrada con timbre móvil; en la inte-
ligencia que, de no cumplirse este servicio
en elplazo fijado, se decretarán contra los
Alcaldes morosos las medidas reglamenta-

ADM1NISTRCION
DE LA

Fábrica ISaciona!
DE LA

Moneda y Timbre

ANUNCIO

Jde Noviembre próximo, á las
mañana, se celebrará en mi des-

pacho de esta fábrica subasta pública para
contratar la enajenación de 14.292 kilogra-
mos de hierro dulce y 85.422 kilogramos
de hierro fundido, procedentes de maqui-
naria inútil, y las piezas de una prensa
hidráulica usada, bajo el tipo mínimo de
seis milpesetas.

El día

rias que proceda
Madrid, 16 de Octubre de 1914.

El Administrador de Contribuciones,
J. Chavarri.

(Núm. 3.530.)

,iwimii Dado en Madrid á veinte de Octubre de
milnovecientos catorce.

Manuel Algora.

Lo que se anuncia para que las personas
que quieran tomar parte en la licitación
puedan examinar el pliego de condiciones,

JUZGA3QS DE 1.' INSTANCIA
ElSecretario,

P. S.,
Tomás Alderé.

ue estará de manifiesto en el Negociado
correspondiente de este Establecimiento,
donde también se les facilitarán cuantos

datos y notcias puedan interesarles, todos
los días hábiles durante las horas de ofi-

CONGRESO
Y para su inserción en el Boletín Ofi-

cial de esta provinciaexpido la presente co-
pia, visada por el señor Juez, en Madrid,á
Teinte de Octubre de mil novecientos ca-
terce.

En virtud de providencia dictada por el
señor Juez de primera instancia del distrito
del Congreso de esta Corte, se anuncia la
muerte intestada de Doña Marcela Moreno
Catalán, natural de Sigúenza, hija de Félix
y de Isabel, ocurrida en su domicilio, calle
de Bravo Murillo,núm. 52, segundo, el 17
de Noviembre del año último, á los cua-
renta y,ocho años de edad yen estado de
soltera; y se llama por segunda vez á los
que se crean con derecho á su herencia, á
finde que comparezcan ante dicho Juzgado,
sito en la calle- del General Castaños, aú-

Bjosidones
habrán de ajustarse al

e á centinuación se inserta.

todelo de proposición.
que vive en , y que reúne

cuostancias exige laley para con-
tratar con el- Estado, enterado ael anuncio
inserto en la Gaceta de Madrid núm.....
fecha.....1- en el Boletín Oficial núm
fecha ri*¿ eo-el -Diario de Avisos núm

ciña

V.# B.e
El señor Juez,

Manuel Algora.Don
c.antas c |E1 Secretario,

P. S. del señor Cobo,

Toma» Alderé.
(D.—91.)

__?. OS H. MARTÍNEZ DE VELASCO. PIZARRO, 15


